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D I P U T A C I Ó N

Diputación Provincial de Valencia
Gestión de Recursos Humanos y Organización

2026/03824 Anuncio de la Diputación Provincial de Valencia sobre el desistimiento
del proceso selectivo para la selección de cuarenta y siete plazas de
administrativo/a. Convocatoria 03/25.

ANUNCIO
Por Decreto número 3923 de fecha 31 de marzo de 2026, la Presidencia de

esta Corporación ha dispuesto lo siguiente:

"Visto que por Decreto núm. 16687, del 22 de diciembre de 2023 publicado
en el BOP núm. 247 del 27 de diciembre de 2023, por Decreto núm. 11270, del 12 de
septiembre de 2024 publicado en el BOP núm. 183 del 20 de septiembre de 2024 y
por Decreto núm. 12928, del 23 de octubre de 2025 publicado en el BOP núm. 211
del 4 de noviembre de 2025, modificado por Decreto núm. 16709, del 31 de
diciembre de 2025 publicado en el BOP núm. 8 del 14 de enero de 2026, se aprueban
las Ofertas de Empleo Público de esta Corporación correspondientes a los años
2023, 2024 y 2025, incluyendo la convocatoria para la selección de cuarenta y siete
plazas de personal administrativo de la Diputación de Valencia, encuadradas en la
escala de Administración General, subescala Administrativa, subgrupo C1, veinticinco
plazas correspondientes a la OPE 2023, doce plazas correspondientes a la OPE 2024
y diez plazas correspondientes a la OPE 2025. 

Atendido que por Decreto núm. 14087, de fecha 14 de noviembre de 2025,
se procedió a convocar proceso selectivo y las bases específicas de la convocatoria
de la oposición libre de cuarenta y siete plazas de personal administrativo de la
Diputación de Valencia, encuadradas en la escala de Administración General,
subescala Administrativa, subgrupo C1, incluidas en la Ofertas de Empleo Público de
esta Corporación correspondientes a los ejercicios 2023, 2024 y 2025.

Visto anuncio en el BOP núm. 222 del día 19 de noviembre de 2025, en el
que se publican las bases del proceso selectivo. Visto también anuncios del BOE
núm. 288 del día 01 de diciembre de 2025 y anuncio núm. 293 del día 06 de
diciembre de 2025 en el que en ambos se procedió a abrir plazo de presentación de
solicitudes.

Visto Decreto núm. 16710 de fecha 31 de diciembre de 2025 por el que se
procede a estimar el recurso de reposición presentado por el sindicato STAS.

Atendido Decreto núm. 3268 de fecha 16 de marzo de 2026, por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Diputación de Valencia para el año 2026 y
en atención a que en el punto segundo se acuerda la acumulación de las plazas que
se indican de ofertas de empleo público provenientes de ofertas anteriores
pendientes de ejecución, siendo que para plazas de personal administrativo se
acuerda la acumulación de un total de 66 plazas, siendo 25 plazas de la OPE del año
2023, 12 plazas de la OPE del año 2024, 10 plazas de la OPE del año 2025 y 19 plazas
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de la OPE del año 2026. De esas 66 plazas totales, 10 plazas están reservadas para
personas con discapacidad o diversidad funcional, siendo 4 plazas reservadas a la
OPE del año 2023, 4 plazas reservadas a la OPE del año 2024 y 2 plazas reservadas a
la OPE del año 2026.

Visto informe de la jefa de Selección de Recursos Humanos y Organización
de fecha 25 de marzo de 2026, sobre el desistimiento del proceso selectivo de
cuarenta y siete plazas de personal administrativo de la Diputación de Valencia,
encuadradas en la escala de Administración General, subescala Administrativa,
subgrupo C1, convocatoria 03/25.

En virtud de las competencias que me confiere la legislación vigente, en
especial el art. 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local,

RESUELVO:

PRIMERO. Desistir del proceso selectivo de 47 plazas de personal
administrativo, encuadradas en la escala de Administración General, subescala
Administración, subgrupo C1, convocatoria 03/25.

SEGUNDO. Dejar sin efecto las solicitudes presentadas por el personal
aspirante que presentó su solicitud de participación en el referido proceso selectivo. 

TERCERO. Realizar los trámites preceptivos para la aprobación de nueva
convocatoria y nuevas bases que deben regir el proceso selectivo, de 66 plazas de
personal administrativo, con una reserva de 10 plazas para personal con
discapacidad o diversidad funcional, provenientes de las ofertas de empleo público
de la Diputación de Valencia de los años 2023, 2024, 2025 y 2026. 

Este Decreto es definitivo en vía administrativa, y contra el mismo se podrá
interponer recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su notificación, ante la Sección de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Valencia en los términos de
la Ley 29/1998, de 13 de julio."

València, 31 de marzo de 2026.—El presidente, Vicente José Mompó Aledo.
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